RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000364, Ent. N° 4957/14)
VISTO: el Oficio Nº 1583/14 de fecha 19.08.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 118/11 para la instalación y  explotación comercial de la Escuela de Surf y Alquiler de Tablas en la zona II – parada 12, Playa Brava, Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Hacienda de fecha 28/12/11 se dispuso la adjudicación de la citada licitación al Sr. Luis Maria Iturria;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/05/12, acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución de 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07 y con los Artículos  48 y 51 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº7992/2012 de fecha 12/11/2012 el Director General de Hacienda dispuso reiterar el procedimiento y este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas en acuerdo de fecha 06/02/13;
4) que por Resolución Nº 9742/2013 de fecha 2/122/2013 el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas, dispuso prorrogar la licitación de referencia, habiéndose abonado el canon correspondiente a la temporada 2013-2014 con fecha 4/12/2013;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de enero de 2014 observó el procedimiento seguido por contravenir las resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 y también resulta afectado en tanto el procedimiento original fue observado por razones de procedimiento insubsanables (Resultando 2);
6) que por Resolución Nº 05106/2014 de fecha 1/07/2014 el Intendente de Maldonado dispuso reiterar la prórroga efectuada por razones de urgencia en el servicio licitado;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden jurídico que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 15.01.14;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en fecha 15.01.14; y
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Maldonado.
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